RESOLUCIÓN N° TAT-2871-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas cuarenta y tres minutos del dieciocho de diciembre del año dos mil quince.


Se conoce “Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la ANPDUSP, cédula de persona jurídica …, representada por JARH, cédula de identidad número …, en su condición personal y como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra de los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-192-15.


RESULTANDO 


ÚNICO -  La Sala Constitucional en resolución de las once horas y cuarenta y siete minutos del tres de noviembre del dos mil quince, publica en el Boletín Judicial N° 229 del 25 de noviembre del 2015, da curso a la acción de inconstitucionalidad tramitada en el expediente número 14-015798-0007-CO, contra los artículos 13, 25, 26, y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo número 28833-MOPT- “Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas”, el cual sirve de fundamento para los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

Teniendo por demostrando que la Sala Constitucional acogió para su estudio la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta contra los artículos 13, 25, 26, y los Transitorios II y III del Decreto Ejecutivo N° 38833-MOPT, en razón de ello, este Tribunal estima que conforme a las determinaciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y el artículo 16 de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, lo procedente es declarar la suspensión del conocimiento del Recurso de Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la Asociación Nacional Pro Defensa de los Usuarios de los Servicios Públicos, cédula de persona jurídica 3-002-652795, representada por José Antonio Rojas Hernández, cédula de identidad número 1-509-938, en su condición personal y como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra de los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO

I.- Se ordena la SUSPENSIÓN del conocimiento del Recurso de Apelación en subsidio y nulidad absoluta”, interpuesto por la ANPDUSP, cédula de persona jurídica …, representada por JARH, cédula de identidad número …, en su condición personal y como Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma; en contra de los Acuerdos de Renovación de Autobuses contenidos en los Artículos 7.9.153 al 7.9.304 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre 2014 y los Artículos 1.5 y 1.7 de la Sesión Ordinaria 54-2014 del 25 de setiembre 2014 adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hasta que la Sala Constitucional se pronuncie sobre la Acción de Inconstitucionalidad tramitada en el expediente judicial número 14-015798-0007-CO. NOTIFÍQUESE.- 
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